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PAUTE OFICIAL.

PlUMERÁ SECCION.

' (Gacetadel 17 de 0ciu5reJ

Ministerio de Fomento. 

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar los adjuntos 
reglamentos para el régimen del 
Consejo superior y Juntas provin
ciales de Agricultura.

Madrid diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro., 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, .Carlos Navarro y Ro
drigo.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN
■ DEL , . : . H ;

CONSEJO SUPERIOR OÉ AGRICULTURA.

CAPÍTULO PRIMERO. . ; .

Z)ei Consejo.

Artículo 1? El Consejo de Agri
cultura, cuya naturaleza, atribu
ciones y deberes se comprendén en 
los artículos 17 y 18 del decreto 
orgánico de 26 de Junio del año 
de 1874, funcionara:

Con un Presidente.
Cou una Comisión permanente, 

auxiliar del mismo Presidente.
Con cuatro Secciones.
Con las Comisiones especiales 

que se crean necesarias, y
Con uba Secretaría general.
Art. 2.® Es atribución del Con

sejo ponerse en relación, por sí ó 
por medio del Ministro de. Fomen
ts, si fuese necesario, con todos los 
centros, Institutos, Academias y 
establecimientos públicos y priva
dos qué tengan por objeto la agri

cultura ó los ramos ó ciencias rela
cionados con ella, así en España 
como en los países extranjeros. 
Cuando alguna corporación ó indi
viduo hiciere al Consejo ó á los ra
mos á que se refiere algún servicio 
ó beneficio de consideración, po
drá el Consejo proponér al Ministro 
de Fomento la recompensa que cre
yere proporcionada.

Art. 3.® Podrá asimismo el Con
sejo dar á la estampa una publica
ción periódica, en dónde, además 
de las disposiciones legislativas y 
administrativas relacionadas con 
su instituto, se consigne el resú- 
meñ de los trabajos verificados por 
el Consejó y por las Juntas provin
ciales, así como las noticias, des
cubrimientos ó aplicaciones de in
mediata utilidad para la agricul
tura.,

CAPÍTULO II.

Die id Presidencia'.

Art, 4.® Presidirá el Consejo su
perior do Agricultura el Ministro 
de Fomento, y cuando este no asis
tiese el Cohsejero á quien el Go
bierno hubiere conferido el cargo 
de Presidente en propiedad. Cuan
do el Ministro y el Presidente no 
asistan, presidirá el Consejero de 
mus antigüedad por su nombra
miento • entre ’ los Presidentes de 
Seécion. Una vez ocupado el sillón 
de la Presidencia, no se cederá 
esta sino al Ministro ó al Presiden
te propietario. Cuando no concurra 
ningún Presidente de Sección, pre
sidirá el Consejero ordinario de 
mayor antigüedad entre los pre
sentes.

Art. 5.® Fijará el Presidente los 
dias y horas en que hayan de cele
brárse las sesiones; designara los 
trabajos en que hayan de oenparse 
tanto el Consejó como las Seccio
nes, la Comisión auxiliar perma
nente y las Comisiones especiales; 

¡ señalará los asuntos qué hayan de 
j 'discutirse; presidirá, dirigirá y re

sumirá las discuoiones, si lo creye- | 
re oportuno; cerrará los debates y i 
fijará el punto ó puntos sobre los 
cuales hayan de recaer las votacio
nes, siendo decisivo su voto en los 
empates.

Art. 6.® Cuidará de que el re
glamento se cumpla estrictamente 
y de que se ejecuten los acuerdos, 
y resolverá en el acto y por sí las 
dudas que puedan surgir, ya sobre 
la inteligencia del reglamento, ya 
acerca de los casos no previstos en 
el mismo. Presidirá tambien las 
Secciones y todas las comisiones 
cuando á ellas asistiere.

Art. 7.® Nombrará los Conseje
ros que hayan de componer las Sec
ciones, cuidando de rectificar las 
listas de los adscritos á aquellas 
durante los ocho primeros dias de 
cada año, atendiendo para ello á las 
reclamaciones de los Consejeros que 
quisieren variar de Sección.

Art. 8.® Cumplirá por sí y hará 
cumplir- á sus subordinados y de
pendientes Ias disposiciones oficia
les que sean referentes al Consejo, 
haciendo las prevenciones oportu
nas para facilitar su clara inteli
gencia y pronta ejecución.

Art. 9.® Reclamará de los Go
bernadores, Comisarios y Juntas de 
Agricultura la puntual remisión de 
los informes, datos y noticias en 
que hayan de fundarse los trabajos 
del Consejo y sus dependencias.

Art. 10. Procurará estar siem
pre al corriente del estado en que 
se halle el servicio en las Secciones 
y Comisiones, adoptando, de acuer
do con sus Presidentes, las dispo
siciones necesarias para mejorarlo 
y dar toda la celeridad posible al 
despacho de los negocios.

Art. 11. Firmará con el Secre
tario las actas, las comunicaciones 
y de-más acuerdos de tramitación ó 
resolución.

Art. 12. Autorizará todos los 
gastos y aprobará todas las cuen
tas, oyendo ántes á la Comisión 
auxiliar permanente.

Art. 13. Propondrá al Ministe
rio de Fomento las recompensas 
que merezcan los servicios distin
guidos.

CAPITULO III.

7?e la Comisión auxiliar permanente.

Art. 14. La Comisión perma
nente, auxiliar inmediata de la 
Presidencia, la constituirán el Presi
dente del Consejo, el Director de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
los Presidentes de las cuatro Sec
ciones, un Vocal por cada Sección 
elegido de entre sus individuos por 
el Presidente del Consejo, actuando 
como Secretario el que lo fuera del 
mismo.

Art. 15. Cuando el Gobierno no 
exprese si los asuntos encomenda
dos al Consejo deben ser informa
dos en pleno ó solamente por una 
de las Secciones, el Presidente, 
oyendo, si lo creyese necesario, á 
la Comisión auxiliar, decidirá la 
forma en que deba hacerse.

Art. 16. Intervendrá la Comi
sión auxiliar permanente en las 
publicaciones que hubieren de ha
cerse á nombre del Consejo y ea la 
ejecución de los acuerdos que el 
Presidente le confiare.

Art. 17. Representará la Comi
sión permanente al Consejo en los 
actos públicos, y lo suplirá cuando 
este no pueda por cualquier causa 
reunirse con urgencia, en cuyo ca
so deliberará, dando cuenta al Con
sejo en la primera reunion; informa
rá en los asuntos de gobierno y ad
ministración en que el Presidente 
estime oportuno oiría, y emitirá 
dictámen sobre la administración 
mensual de fondos, cuyos pagos 
ordenará el Presidente é interven
drá la Secretaría, dando siempre 
cuenta al Consejo de todos sus 
acuerdos en la reunion más pró
xima.
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CAPÍTULO IV.

Dë las /S^ecdones.

Art. 18. Las Secciones en que 
el Consejo se divide según lo pre
ceptuado en el art. 6.° del decreto 
orgánico del mismo, serán:

1 .^ De Agricultura.
2 .® De Ganadería.
S.'^ De Montes.
4.® De Asuntos generales.
Art. 19. Corresponde á la Sec

ción de Agricultura entender en 
todos los asuntos directa ó indireo- 
tamente conexionados con la legis
lación, administración y la parte 
técnica de aquella, así como el pro
poner al Consejo las medidas ó 
cuestiones que á la misma se re
fieran.

Art. 20. A la Sección de Gana
dería corresponde, en la misma 
forma, lo que se relacione con el 
ramo.

Art. 21. A la Sección de Montes 
corresponden todos los asuntos re
lacionados con la producción fores
tal que el Gobierno crea convenien
te someter á la deliberación del 
Consejo, siendo además de su atri
bución el proponer al mismo Con
sejo las medidas conducentes á la 
multiplicación y aprovechamiento 
del arbolado.

Art 22. A la Sección de Asuntos 
generales pertenecen todos aque
llos que sin corresponder técnica- 
mente á ninguna de las tres Sec
ciones antedichas, se relacionen 
con ellas de una manera más ó 
ménos directa, y contribuyan efi
cazmente á su desarrollo y fo
mento.

Art. 23. A cada una de las Sec
ciones compete informar y propo
ner en los asuntos referentes á sus 
ramos respectivos, ya sean enco
mendados por el Gobierno á la de
liberación del Consejo ó de la pro
pia Sección, ya provenga de este ó 
de la Sección misma la iniciativa

Art. 24. Las Secciones se com ¿ 
pondrán de los Consejeros ordina
rios y natos que constan de la dis
tribución aprobada en la sesión de 
instalación del Consejo y de los que 
en lo sucesivo ingresaren en virtud 
de orden del Presidente.

Art. 25. Serán presididas por 
el Consejero que la Presidencia ha
ya designado y á falta de este por 
el de mayor antigüedad.

Art. 26. Es obligación de los 
Presidentes de las Secciones velar 
porque los asuntos sometidos á in
forme de las mismas se despachen 
coa la rapidez que exige el servi
cio; tanto ellos como las Secciones 
tienen iniciativa para proponer 
cuanto crean necesario á fin de 
que estas llenen el objeto de su ins
titute. Deben procurar igualmente 
que se trabaje para llevar al ma
yor grado de perfección posible los 
ramos y asuntos cuya inmediata 
dirección les estén respectivamente 
confiados*

Árt. 27. Los Presidentes tienen 
dentro de sus Secciones respecti
vas las mismas facultades que en el 
Consejo asisten á su Presidente.

Designarán los dias y horas en 
que haya de reunirse la Sección 
para sus trabajos ordinarios y ex
traordinarios.

Llevarán por sí mismos turno ri
guroso para la distribución de las 
ponencias, á fin de que, el trabajo 
recaiga equitativameutedistrÍbuido 
entre los Vocales.

Si un Consejero desease eximirse 
de un servicio, tiene el deber de 
proponerio al Presidente de la Sec
ción, de acuerdo con el que haya 
de desempeñarle; pero sin que esto 
releve á uno ni otro de prestar 
su servicio ordinario por riguroso 
turno. .

Art. 28. Será Secretario de cada 
Sección el empleado de la Secreta
ría que designe la Presidencia dei 
Consejo, oyendo al Secretario ge
neral del mismo.

Art. 29. El Secretario convoca
rá á los Consejeros de la Sección 
cuando lo determine el Presidente, 
dando cuenta préviamente al Se
cretario del Consejo.

Art. 30. Las atribuciones y de
beres del Secretario durante la ce
lebración de las sesiones serán 
iguales en cada Sección á las del 
Secretario general respecto del 
Consejo.

Art. 31. El Secretario de cada 
Sección tendrá á su cargo el libro 
de actas, el copiador de dictáme
nes y el registro de entrada, tra
mitación y salida de expedientes. 
Estos tres libros estarán siempre 
sobre la mesa durante la sesión.

Art. 32. Las Secciones tienen 
iniciativa para proponer al Consejo 
cuanto crean Conveniente al desen
volvimiento de los fines que son ob
jeto del Consejo.

Art. 33. Podrán invitar á asis
tir á su seno, por conducto de su 
Presidente, á los Consejeros, fun
cionarios públicos. Vocales de las 
Juntas provinciales ó personas á 
quienes convenga oir porque se 
considere útil para el servicio apro
vechar sus conocimientos.

Art. 34. Podrán reclamar tam
bién por medio del Presidente del 
Consejo á las oficinas del Estado 
cuantos datos crean necesarios para 
la instrucción de los expedientes y 
preparación de las consultas y dic
támenes.

Art. 35. Cuando la índole de los 
asuntos que hayan de despacharse 
lo exija, podrán reunirse dos ó tres 
Secciones, siempre que así lo pidan 
los Presidentes de Sección y lo 
acuerde el del Consejo. En este 
caso las Secciones reunidas se ten
drán por una sola para la redacción 
de los acuerdos y para las vota
ciones.

Art. 36. Para tomar acuerdo se 
necesita por lo ménos la asistencia 
de cinco Consejeros^ incluso el Pre
sidente.

Art. 37. En las discusiones, vo
taciones y redacción de acuerdos 
se observarán las mismas reglas 
establecidas para las sesiones del 
Consejo.

Art. 38. Los Consejeros no po
drán formular voto particular en 
las Secciones cuando el asunto de 
que se trate haya de pasar al Con
sejo en pleno, en donde pueden 
ejercitar su derecho si lo estiman 
conveniente. En todos los demás 
casos podrán presentar voto parti
cular, pero por escrito. El voto 
particular de las minorías podrá 
ser refutado por la mayoría si lo 
creyese conveniente.

Art. 39. Cuando convenga por 
los conocimientos especiales de un 
Consejero someterle la preparación 
ó informe de un expediente, se en
tenderá que consume turno entre 
los trabajos de la Sección.

CAPÍTULO V,

De ¿as Comisiones especiales.

Art. 40. Cuando la calidad del 
asunto sometido á informe del Con
sejo hiciese preferible á juicip del 
Presidente, que la preparación se 
verifique por una Comisión de su 
seno, nombrará los individuos 
que hayan de componerla, cuyo 
número nunca será menor de tres 
ni mayor de cinco. El Consejero más 
antiguo de los nombrados desem
peñará las funciones de Presidente 
si no se hallare entre ellos algún 
Presidente de Sección; y si hubiere 
más de uno lo será tambien el más 
antiguo. Será Secretario el más 
moderno.

Art. 41. El procedimiento de las 
Comisiones en las discusiones, vo
tación y acuerdo será el mismo que 
se establece en las reglas fijadas 
para el Consejo y las Secciones.

Art. 42. Se considerarán cons
tituidas las Comisiones cuanio 
concurra la mayoría de sus indi
viduos.

CAPÍTULO VI.

De ¿a Secrelaria.

Art. 43. Será Secretario del Con
sejo el Oficial del Ministerio de Fo
mento designado por el Gobierno, 
y en su defecto actuará como tal 
el Oficial más, caracterizado de la 
Secretaría del mismo Consejo:,

Art. 44. El Secretario se hará 
cargo del local designado para el 
Consejo y sus dependencias y de 
cuantos efectos le facilitase el Go
bierno, llevando de todo ello un es
crupuloso inventario.

Art. 45. Cuidará de que en la 
Secretaría general se concentren 
los documentos, libros y expedien
tes en que intervengan el Consejo 
y sus dependencias.

Art. 46. El Secretario general 
será Jefe inmediato de! la Secreta
ría, y distribuirá los Negociados 

en consonancia con la division d^ 
Secciones. .

Art. 47. Convocará á sesión 
cuando lo ordenase el Presidente 
del Consejo; asistirá á ellas; exten
derá y firmará las actas; dará cuen
ta de las excusas de asistencia, 
que consignará en aquellas para 
pasarías al registro; pondrá en no
ticia del Consejo las comunicacio
nes que se hubieren recibido y el 
curso que se les hubiere dado, así 
como leerá las comunicaciones, 
proposiciones que se hubieren reci
bido y el curso que se les hubiere 
dado, así como leerá las comunica
ciones, proposiciones y dictámenes 
que haya para el despacho, según 
el órden riguroso de fechas ó el 
que disponga la Presidencia. Du
rante la sesión tendrá asiento en 
la mesa á la izquierda del Presi
dente y voz en la discusión, pero 
sin voto.

Art. 48. Abrirá la correspon
dencia cuidando de que la decrete 
el Presidente, cumplirá las dispo
siciones del mismo, así como tam
bien la tramitación de los expe
dientes, y dará curso á estos pasán
dolos á quien corresponda.

Art. 49. De tola comunicación 
que ingrese se formará expediente. 
Los que nazcan en el Consejo ó 
Secciones le tendrán mas especial 
y completo, con carpeta, extracto, 
minutas y documentos justificati
vos. La carpeta contendrá necesa
riamente, además de las indicacio
nes naturales para dar á conocer el 
asunto, las anotaciones del regis
tro y en el interior el índice dei 
extracto. Este deberá estar formado 
en cuaderno y foliado. Las minutas 
y los comprobantes se numerarán 
correlativamente, poniéndose en el 
éxtracto su referencia. Despues de 
los decretos del Presidente en los 
extractos, irán los dictámenes de 
los Ponentes, Comisiones, Seccio
nes y del Consejo en su caso, y los 
acuerdos de las mismas firmados 
por los Presidentes y Secretario.s 
con anotación de los concurrentes 
á la sesión.

Art. 50. Incumbe á la Secreta
ría la intervención de los fondos 
que se faciliten por el Gobierno 
para todos los gastos y servicio.s 
del Consejo, cuya percepción y dis
tribución corresponde al Habilitado 
del mismo, que lo será el de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento. 
Dicho Habilitado rendirá á princi
pio de cada mes la cuenta de in
gresos y pagos correspondiente al 
anterior, para que censurada por 
la Secretaría é informada- por la 
Comisión auxiliar, se someta des
pues á la aprobación de la Presi
dencia.

Art. 51. Tendrá á su cargo la 
formación de la Biblioteca, Archivo 
y Museo con arreglo á las instruc
ciones que acuerde el Consejo en el 
caso de que por separado hubiere 
de tener tales dependencias*
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Art. 52. Señalará las horas ordi
narias y extraordinarias de oficina, 
responderá del buen orden interior 
y exterior, así como del de los re
gistros, actas, índices, catálogos, 
expedientes, mobiliario, enseres y 
demás documentos y objetos, cum
plirá los acuerdos del Consejo y las 
decisiones de la Presidencia, y des
empeñará las funciones de su car
go con el personal que tenga á sus 
órdenes, recibiéndolas de la Presi
dencia para los casos no previstos.

Art. 53. Expedirá toda clase de 
certificacianes, previa autorización 
del Presidente y visadas por este.

CAPITULO VII.

De las sesiones.

Art. 54. El Consejo celebrará 
una reunion quincenal ordinaria, 
sin perjuicio de las extraer linarias 
que la Presidencia juzgue conve
nientes, haciéndose la citación por 
la Secretaría, prévio acuerdo de 
aquella, con la anticipación de 24 
horas. Para tomar acuerdo en las 
deliberaciones será necesaria la 
concurrencia de una tercera parte 
de Vocales ordinarios, compután
dose las causad legítimas. A la se
gunda citación que se haga por no 
asistir número suficiente, tendrá 
validez el acuerdo que se tome, 
cualquiera que sea el número de 
Vocales presente.

Art. 55. Las sesiones comenza
rán por la lectura del acta de la 
anterior, en la cual constarán los 
nombres ó cargos de los Consejeros 
que hubieren asistido, llevándose un 
registro de estas asistencias. En fin 
de cada año formará el Secretario 
una lista donde aparezca el número 
de sesiones celebradas por el Con
sejo, así como por las Secciones, la 
comisión auxiliar, lajunta general 
y las comisiones, especiales con ex 
presión de las asistencias de cada 
Consejero.

Art. 56. Aprobada el acta 'se 
leerá la lista de los asuntos que la 1 
Presidencia haya distribuido entre 
las Secciones en el intermedio de 
una sesión á otra; se dará luego 
cuenta del despacho ordinario, y se 
leerá la orden del dia, poniéndose 
á discusión los dictámenes de las 
Secciones por órden riguroso de 
fechas, á menos que la Presidencia 
ó el Consejo estimasen alguno de 
carácter preferente.

Art. 57. Dada lectura de un dic- 
támen, y no habiendo quien pidie
se la palabra para impugnarlo, la 
Presidencia lo declarará aprobado. 
Si tres Consejeros lo pidieren, po
drá quedar sobre la mesa un expe
diente hasta la sesión inmediata.

Art. 58. Los debates comenza
rán por la impugnación de los dic
támenes. Ningún Consejero podrá 
hablar mas de una vez, no siendo 
en materia técnica ó cuando el Pre
sidente, Consejo ó-Seccion lo acor
daren asi. Podrá tambien usarse la

palabra mas de una véz para cues 
tienes de órden, para rectificación 
ó para alusiones. En el primer caso 
las explicaciones no tendrán lugar 
mas que entre el Presidente y el 
promovedor; en el segundo entre 
el que hubiere dado márgen á la 
rectificación y el que la hiciere, y 
en el tercero entre el que aluda y 
él aludido con intervención de la 
Presidene'a. El uso de la palabra 
alternará entre los impugnadores 
y los defensores que hayan ó no 
suscrito el dictámen, informe ó 
proposición que se discuta. Estos 
últimos no consumirán turno.

Alt. 59. Despues de hablar tres 
Consejeros en pro y tresen contra 
el Presidente podrá poner término 
al debate; pero si hubiere quieu de
seare la prolong i don se someterá 
al acuerdo del Consejo. Si este lo 
acordase, todo Consejero podrá pe
dir, cualquiera que sea el estado 
de la discusión, si el asunto está 
suficientemeate discutido; pero 
nunca interrumpiendo á los ora
dores.

Art. 60. La discusión y vota
ción de un dictámen que tenga mas 
de un artículo versará primero so
bre la totalidad, despues sobre ca
da uno de los artículos: tambien 
podrá discutirse y votarse por pár
rafos si así lo dispusiese la Presi
dencia ó lo acordase el Consejo.

Art. 61. Los votos particulares 
y las enmiendas se discutirán y 
votarán antes que los dictámenes. 
Las adiciones deberán discutirse y 
votarse después.

Art. 62. Siempre que un voto 
particular no haya prevalecido, po
drán pedir los Consejeros que lo 
hayan sostenido que se una al dic
támen aprobado, con facultad de 
adherirse á aquel cuant )S Conseje
ros hubieren concurrido á la vota
ción como minoría.

Art. 63. Las votaciones serán 
ordinarias, nominales y secretas. 
Las ordinarias se harán poniéndose 
en pie los que aprueben y perma
neciendo sentados los que reprue- 
ben; nominales cuando lo pidan 
tres Consejeros, y secretas por me
dio de bolas ó de cédulas cuando 
se trate de algún asunto personal, 
así lo pidan cinco Consejeros ó lo 
disponga la Presidencia.

Art. 64. Los Consejeros pueden 
hacer constar sus votos ea contra
rio de la mayoría, pero sin razo- 
n.arlos ni explicarlos como no sea 
por escrito. Ningún Consejero es
tando dentro salón podra abste
nerse de votaría

Art. 65 La palabra despues de 
pedida puede usarse, renunciarse ó 
cedetse á otro, en cuyo último Caso 
pierde el cedente su derecho á usar
ía en el turno que ha cedido, pero 
podrá hacerlo mas adelante si hu
biera lugar. Cuando se pidiere la j 
palabra por dos ó mas Consejeros á ■ 
la vez y en un mismo sentido, sa 1

concederá primero al de mas anti
güedad ó edad en su caso.

Art. 66. Las proposiciones y los 
dictámenes pueden retirarse por 
sus autores, ó por las Secciones y 
Comisiones antes de procederse á 
la votación.

Art. 67. Cuando se desechare 
un dictámen, el Consejo resolverá 
si ha de volver ó no á la Sección ó 
Comisión que lo haya presentado. 
Si se resolviere negativamente, el 
Presidente nombrará una Comisión 
especial que haya de redactar la 
consulta en sentido de la opinion 
de la mayoría.

Art 68. Durante la sesión po
drán los Consejeros presentar por 
escrito ias p"oposiciones que esti
men convenientes. La Presidencia 
dispondrá su lectura para que el 
Consejo, la Sección ó Comisión á 
que correspondiere decida ó pro
ponga si ha de ser tomada ó no en 
consi leracion, siguiendo en el pri
mer caso el curso ordinario.

Art. 69. Todas estas reglas son 
aplicables á las sesiones que cele
bren el Consejo, las Secciones, la 
Comisión auxiliar y las Comisiones 
especiales.

CAPITULO VIII.

2?6 las Juntas generales.

Art. 70. Las juntas generales, 
que según lo dispuesto en el art. 19 
del decreto orgánico de 26 de Junio 
último, deben celebrarse anual
mente, deliberarán acerca de las 
materias que son asunto del Con
sejo.

Art. 71. La Presidencia, oyen
do la opinion de la Comisión per
manente, dispondrá el órden y la 
forma en que hayan de verificarse 
las discusiones y votaciones, así 
como la manera de adoptarse los 
acuerdos.

Art. 72. Recaerán los debates 
de las juntas generales, en primer 
término sobre las materias someti
das á su deliberación por el Go
bierno; en segundo sobre las ini
ciadas por el Consejo, y en tercero 
sobre las proposiciones ó proyectos 
que la iniciativa do los Consejeros 
y Comisarios crea conveniente’ so
meter á discusión. De estas se dará 
lectura al final de la sesión en que 
se presenten, y no podrá discutirse 
sin haber recaído sobre ellas dictá- 
mea de la Sección respectiva ó de 
la Comisión que elija la Presiden
cia. La mesa se compondrá en las 
juntas generales de la Comisión 
permanente y de cuatro Secreta
rios que se elegirán en votación 
secreta en la primera se-ion.

Art. 73. Podrán asistir taquí
grafos á las sesiones de las juntas 
generales, y se publicará un diario 
de las mismas seminante al que dan 
á luz los Cuerpos Colegisladores.

CAPÍTULO IX.

De los Consejeros.

Art. 74. Tendrán voz y voto los 
Consejeros en el Consejo, Sección 
ó Comisiones á que pertenezcan. Po
drán asimismo permutar sus pues
tos con los de otras Secciones, si 
así lo aprobare la Presidencia, ó 
pasar de una Sección á otra. Asis
tir á CAalquiera de las demás Sec
ciones á que no pertenezcan, pu
diendo discutir pero no votar. 
El mismo derecho podrán ejercer 
en las Comisiones de que no for
men parte. Presentar por escrito 
en el Consejo, Secciones ó en la 
junta general cuantas proposicio
nes crean convenientes. Pedir, 
cuando lo consideren oportuno, que 
se suspenda la resolución de un 
asunto cualquiera hasta la sesión 
inmediata. Salvar su voto en la for
ma anteriormente expresada.

Art. 75. Es deber de los Conse
jeros:

Pasar nota escrita á la Secretaría 
general en que consten las señas 
de su domicilio, avisando cuando 
lo varíen, cuando se ausentaren de 
Madrid y cuando regresen.

Desempeñar, cuando fueren nom
brados ó les corresponda, los car
gos de Presidentes y Ponentes de 
las Secciones y las demás comisio
nes que se les confien, y asistir á 
todos los actos en representación 
del Consejo, siempre que así se de
termine por la Presidencia.

Asistir á las reuniones del Con
sejo, Secciones ó Comisiones para 
las cuales sean convocados, dando 
aviso por escrito á la Secretaría 
cuando no puedan concurrir.

Art. 76. Cuando por defunción, 
renuncia ú otras causas vacare al
guna plaza de Consejero, la Presi
dencia lo pondrá en noticia del Mi
nistro de Fomento para que pueda 
acordar acerca de su provision.

CAPÍTULO X.

De los Comisarios de Agricultura.

Art. 77. Como Consejeros debe
rán ser inscritos en una de las cua
tro Secciones, á fin de poder con
currir y votar en ellas si asistieren 
hallándose en Madrid.

Al efecto, siempre que lleguen 
á la capital de la Nación, deberán 
dar aviso de ello, con las señas de 
su habitación, al Secretario del 
Consejo y al de su Sección respec
tiva. á fin de que puedan ser con
vocados oportunamente.

Art. 78. Los Comisarios no se
rán comprendidos en el turno de 
Ponentes para despachar los asun
tos de las Secciones. Podrán, sin 
embargo, ejercer este cargo cuan
do el Consejo ó una Sección ó Co
misión lo juzgare conveniente.

CAPÍTULO XI.
De los empleados.

Art. 79, Los empleados del Con*
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sejo dependerán dírectamente del 
Secretario general, sin perjuicio de 
recibir órdenes de los Presidentes 
de las Secciones aquellos que des
empeñen el cargo de Secretarios 
de las mismas.

Art. 80. Cuando vacare alguna 
plaza se proveerá en la forma que 
determine el Gobierno. '

Art. 81. Llevarán los expedien
tes en la forma prescrita en el ar
tículo 49, y serán responsables de 
cualquier falta que se note en esta 
parte del servicio.

Art. 82. No podrán sacar de la 
oficina documento alguno, ni ex
hibirán expedientes á personas ex
trañas al Consejo sin permiso del 
Secretario.

Art. 83. El Archivo, la Biblio
teca y el Museo serán desempeña
dos por los funcionarios que á pro
puesta del Secretario nombrase la 
Presidencia.

Art. 84. El Habilitado cobrará 
las consignaciones para el personal 
y material del Consejo y cuales
quiera otras cantidades imprevis
tas, quedando á su cargo la distri
bución de dichas consignaciones 
con arreglo á las nóminas y órde
nes que reciba de la Secretaría ge
neral, á la cual presentará men
sualmente las cuentas de los gastos 
que hubiere satisfecho, con los 
justificantes de las respectivas par
tidas.

CAPÍTULO XII.

Dd j^egidro, dd Jbrdiwo, de ¿a ^i- 
óUoteca g del Miíseo.

Art. 85. Reglamentos especia
les señalarán la manera en que de
ben llevarse los asuntos en las de
pendencias del Registro, del Archi
vo, de la Biblioteca y del Museo.

CAPÍTULO XIII.

Del servicio interior.

Art. 86. El portero es el Jefe de 
la portería, de quien directamente 
dependen los demás empleados, á 
cuyo cargo está el servicio inferior.

Art. 87. Bajo la inspección del 
Habilitado de fondos del Consejo, 
llevará el portero el inventario es
pecial del mueblaje, anotando men
sualmente las alteraciones que 
ocurran. Responderá ante el Secre
tario del aseo y buen órden en la 
parte material de las oficinas, así 
como tambien de la custodia de 
cuanto en ellas exista.

Art. 88. Es de su incumbencia 
recoger la correspondencia de en
trada y distribuir la de salida, de la 
cual llevará un libro indicador.

Aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República.

Madrid 16 de Octubre de 1874.— 
El Ministro de Fomento, Carlos Na
varro y Rodrigo.

’     "'■■«I^»» II i~w»-aw

SEGUNDA. SECCION.

NüM. 157,

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 15 do Noviembre próximo á las doce de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en 
pública subasta de los aprovechamientos que á continuación se insertan, 
bajo los tipos anotados y con sujeción à los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayun
tamientos.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

Torrescárcela..

Montemayor. .

Portillo..

Viloria,. . .

Sardón de Duero.

Valdestillas. . .

Villanueva de Duero.

Valladolid 16 de Octubre de 1874.-^E1 Vicepresidente accidental, 
Gaspar Villarías.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe^ la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.—Negociado 
Impuestos.

CIHCUIíAR.

De conformidad con lo prevenido 
en el art.' 34 del Reglamento para 
la Administración y cobranza del 
Impuesto sobre cédulas personales, j 
al anochecer del treinta y uno del | 
actual los Alcaldes de los pueblos ! 
en que hay Administraciones subal- ! 
ternas de Rentas, practicarán en 1 
sus . almacenos un minucioso re- i 
cuento de las cédulas de precio ’ 
sencillo que resulten existentes en í 

Nos mismos, extendiendo la corres- S

TIPOS.

Î
350 pinos albares y negrales .que 

han de cortarse en el monte ti
tulado Pinar de Aldealbar de los 
propios del pueblo del mismo 
nombre agregado á Torrescár
cela.............. ..........................

/800 pinos albares que han de cor- 
. ¿ tarso en el.monte titulado Llano 

( de la Pililla. ....... 
/1.1.00 pinos albares que han de 

cortarse en el monte titulado 
Corbejon y Quemados. . . .

1100 pinos albares y negrales que 
8 han de cortarse en el monte ti- 
1 tillado Hoyos'.........................  

./5.000 quintales métricos de leñas 
] gruesas y 2.125 de ramaje de 
í una corra olivacion que ha de 
t .hacerse en el cuartel titulado 
f Cotarra Consejera, pertenecien

te al monte titulado Tamarizo 
\ Nuevo.........................................  
/150 pinos negrales que han de cor- 

. ¿ tarse en el monte titulado Sella- 
( dores y Enebreda................ .....
n50 pinos negrales que han de 

.1 cortarse en el monte titulado 
( Cercas, Nabas y Cuadra. . . 
11.500 pinos albares que han de 

.< cortarse en el monte titulado 
( Alto ó Capones.. . . . . . 
MOO pinos albares que han de cor- 
1 tarse en el monte titulado China 

.^250 pinos albares que han de cor- 
/ tarse -en el monte titulado Pina- 
1 rillo.

902 x>

2280 »

3200 >

360 »

3500 »

565 »

254 »

3000 »

250 »

. 585 >

pendiente acta de la que el l.° de 
Noviembre siguiente remitirán á 
esta Administración econó.nica un 

¡ certificado expedido por el Secre- 
¡ tario de Ayuntamiento y visado 
1 por el Alcalde.
| A su vez los Administradores Su- 
¡ balternos recojerán de todos los es

tanqueros de su distrito en el refe- , 
rido dia 1.^ de Noviembre las fac
turas de las existencias que de las 
enunciadas cédulas resulten en sus 
respectivos estan^^ á cuyo efecto 
les habrán práviaffiente circulado 
las órdenes convenientes á tenor 
de lo preceptuado en el párrafo 2.° 
del art. 33 del citado Reglamento.

En cuanto á los estanqueros de 
Ía capital y su distrito la factura de 
existencias de las cédulas persona
les de precio sencillo que resulten 
en su poder al finalizar el dia 31 
del actual, la presentarán en esta

Jefatura económica el 1.^ de No
viembre siguiente sin falta alguna, 
en cuyo dia se retiran definitiva
mente de la venta las de precio 
sencillo sustituyéndose por las de 
doble precio.

Para que el servicio no pueda re
sentirse un solo instante, esta Ad
ministración remitirá á los Subal
ternos con la oportuna antelación 
las cédulas personales de doble pre
cio que los mismos consideren ne
cesarias en sus distritos, á fin de 
que puedan distribuirías convenien
temente á los estanqueros, de modo 
que el repetido dia 1.^ del próximo 
Noviembre resulten todas las espen- 
dedurías debidamente surtidas de 
los mencionados efectos; para lo 
cual remitirán á correo vuelto un 
pedido de las que crean necesitar.

Al recordar á los mencionados 
funcionarios las disposiciones y 
obligaciones citadas, cumple á mi 
deber hacer un nuevo llamamiento 
al público para que todos los mayo
res de 14 años concurran á prove
erse de dichos documentos en los 
dias que restan del presente mes, 
con lo cual se evitarán el disgusto 
del doble precio y las medidas coer
citivas que esta Administración no 
podrá menos de ejercitar en su dia.

Lo que he dispuesto publicar en 
el Doletin oficial de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes, 
Administradores Subalternos y de
más personas á quienes interesa.

Valladolid 19 de Octubre de 1874. 
—José Nebot.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe ¿íí provincia de Valladolid.

€IR€1I1^A.R.

Con fecha 31 de Agosto, Doletin 
núm. 134 del 6 de Setiembre, se 
publicó por el Exemo. Sr . Goberna
dor de la provincia una circular 
imponiendo á varios Ayuntamien- 
tosda multa de cincuenta pesetas 
por no haber presentado en esta Ad
ministración los repartimientos de 
la Contribución territorial, y con
minando á los que continuaran en 
tal apatía Jon el máximun de qui
nientas pesetas que establece el 
art. 46 del Real .decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

Algunos son los Ayuntamientos 
que á pesar de las prevenciones que 
contenia dicha circular, han per
manecido sin dar solución á servi
cio tan interesante.

Contra ellos pues reclama esta 
Administración de là primera Au
toridad de la provincia, la imposi
ción de la multa de quinientas pe
setas, además de declararles res
ponsables al pago del segundo tri
mestre que vence el 15 del inme
diato Noviembre y que ingresarán 
en Tesorería conforme con lo pre
visto en el artículo citado'.

Valladolid 20 de Octubre de 1874. 
—José Nebot.

Valladolid: Impreata de Garrido.
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